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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA – FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

  
RESOLUCION EXENTA Nº BIO-F-00555
MAT: APRUEBA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE DIRECCIÓN 
REGIONAL FOSIS BIOBÍO Y LA JUNTA 
NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, 
REGIÓN DEL BIOBÍO (JUNAEB)
CONCEPCION, 2025-12-30

                                                              
VISTOS: 

Ley N°18.989, Orgánica de FOSIS; Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
Administración del Estado; Ley Nº 18.989, en su Título II sobre el Fondo de Solidaridad e Inversión Social;  Ley 
N° 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia; Resolución N°36 de noviembre de 2024, de la 
Contraloría General de la República, que fija normas el trámite de toma de razón; Resolución Exenta Nº 075 de 
19 de enero de 2021, de Fondo de Solidaridad e Inversión Social, sobre facultades de funcionarios que indica; 
Resolución Exenta RA N°422/282/2025, que asigna funciones directivas.

CONSIDERANDO:

1º Que, el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS, es un Servicio Público funcionalmente 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley Nº 18.989, publicada en el 
Diario Oficial el día 19 de Julio de 1990. Su misión es “Contribuir a la superación de la pobreza y vulnerabilidad 
social a través de estrategias que fortalecen la cohesión social, las habilidades y capacidades de personas, 
familias y comunidades, con pertinencia territorial y enfoque de género. 
 
2° Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB, tiene como misión institucional, contribuir a la 
permanencia de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y personas adultas en el sistema educativo, mediante la 
implementación de programas y la entrega de bienes y servicios que apoyen el proceso educativo y la igualdad 
de oportunidades ante la educación creado por la Ley 20.820.
 
3° Que, con fecha 19 de diciembre de 2025 , se suscribe entre FOSIS Región del Biobío y JUNAEB Región del 
Biobío, un convenio de colaboración, a fin de impulsar acciones que permitan la movilización de múltiples 
actorías, capacidades y recursos con el propósito de complementar la oferta programática y fortalecer la 
intervención con personas usuarios/as de FOSIS -Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas.

Asimismo, según las disponibilidades presupuestarias de cada parte se comprometen a colaborar para el 
desarrollo de actividades en conjunto tales como: investigación, vinculación con el medio, realización de 
seminarios, acciones de capacitación y/o apoyo en el perfeccionamiento, mesas interinstitucionales u otras, 
dirigidas a los profesionales como a los usuarios de ambos servicios.

4° Que, dicho lo anterior, resulta necesario aprobar el convenio mencionado mediante el acto administrativo 
respectivo con el propósito de formalizar el contenido del mismo.

RESUELVO:

1° APRUÉBASE Convenio de Colaboración de fecha 19 de diciembre de 2025 entre del Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social Región del Biobío representado por su Director Regional don Richard Carrillo Oporto y la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas, Región del Biobío representada por su Directora Regional, doña Paola 
Medina Martínez, cuyo texto es el siguiente:
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FIRMADO POR:
RICHARD CARRILLO OPORTO, DIRECTOR REGIONAL FOSIS, REGIÓN DEL BIOBÍO.
PAOLA MEDINA MARTÍNEZ, DIRECTORA REGIONAL, JUNAEB, REGION DEL BIOBÍO
 
2.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a las partes comparecientes del convenio transcrito.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y  ARCHÍVESE

___________________________________
RICHARD HANS CARRILLO OPORTO
DIRECTOR REGIONAL FOSIS BIOBÍO

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

ANEXOS: CONVENIO FOSIS-JUNAEB
VISADORES
EMA BARRIGA DAGUERE
DISTRIBUCIÓN EXTERNA
JUNAEB, REGION DEL BIOBÍO
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